
 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO

 

CONVERSION DE CAPITAL

DE LA COMPAÑÍA AGAS.A.

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 32, COPIAS
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En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy día martes trece ( 13 ) de febrero del año dos mil uno”

ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésifio de
 

 

este Cantón, comparece libre y voluntariamente a la celebración del

 

presente instrumento y bien inteligenciado de la naturaleza y

resultados del mismo: El señor Ingeniero Patricio Cárdenas Cifuentes
 

en su calidad de Apoderado General de AGA S. A., según consta de
 

los documentos habilitantes que se agregan.- El compareciente

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuya copia

certificada se adjunta a este instrumento; y me pide que eleve a

Escritura Pública el contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase

ar en su registro de escrituras públicas, una en la cual conste la

  

  

 

Bxliéhte conversión de capital al tenor de las siguientes cláusulas:

OMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente
>

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa
GRM.. >”



 

escritura el señor Ingeniero Patricio Cárdenas Cifuentes en calidad de
 

Apoderado General y representante legal de AGA S. A., conforme

consta del poder que se agrega como documento habilitante.-

PRIMERA .- ANTECEDENTES.- a. AGAS.A.se constituyó

originalmente mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario

 

 

Segundo del Cantón Quito Doctor Olmedo del Pozo, el dieciséis de
 

abril de mil novecientos cincuenta y siete, inscrita el veinte y dos de

mayo del mismo año, con el nombre de FABRICA NACIONAL DE.

OXIGENO C. A., habiendo cambiado su denominación por AGA

DEL ECUADORC.A., mediante Escritura Pública otorgada ante el

Notario Segundo del Cantón Quito Doctor Olmedo del Pozo,el veinte

 

 

y dos de febrero de mil novecientos sesenta y tres, inscrita el once de

marzo del mismo año, y posteriormente por AGA S. A. según

Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del

Cantón Quito Doctor Rodrigo Salgado Valdez el veinte y dos de

diciembre de mil novecientos noventa y cinco, inscrita el doce de abril

de mil novecientos noventa y seis./6. Según consta en la Escritura

Pública de Cambio de Denominación a AGA S. A. y Aumento de

Capital otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito

Doctor Rodrigo Salgado Valdez el veinte y dos de diciembre de mil

novecientos noventa y cinco e inscrita el doce de abril de mil

novecientos noventa y seis, el capital suscrito y pagado de la

compañía AGAS.A.se fijó en la suma de QUINCE MIL CIENTO

CUARENTA Y UN MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL

SUCRES(S/. 15.141*085.000), dividido en tres millones veinte y

ocho mil doscientas diecisiete acciones de cinco mil sucres cada una.-

El capital autorizado es de TREINTA MIL DOSCIENTOS

OCHENTA Y DOS MILLONES CIENTO SETENTA MIL SUCRES



 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO

 

Con los antecedentes expuestos y con el objeto de dar cumplimiento a

lo dispuesto en losliterales g) y h) del Artículo noventa y nueve de la

Ley para la Transformación Económica del Ecuador publicada en el

Registro Oficial Número treinta y cuatro de trece de marzo de dos mil

y en el Artículo ocho de la ResoluciónNúmero 00.Q.JJ-008 expedida

por el Superintendente de Compañías el veinte y cuatro de abril de dos

mil, el compareciente señor Ingeniero Patricio Cárdenas Cifuentes,

Apoderado General de AGAS.A.declara que procede a la conversión
 

del capital suscrito y pagado de la compañía expresado en sucres, esto

es, QUINCE MIL CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES

OCHENTA Y CINCO MIL SUCRES (S/. 15.141”085.000) a su

equivalencia en dólares de los Estados Unidos de América, esto es,

SEISCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES

> DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON

CUARENTA CENTAVOS ( US $ 605.643,40), y el capital

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA -2n

 

autorizado de TREINTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS

rt MILLONES CIENTO SETENTA MIL SUCRES ( S/.

30.282”170.000) a su equivalencia en dólares de los Estados Unidos

de América, esto es, UN MILLON DOSCIENTOS ONCE MIL

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA CENTAVOS ( US $

 

1”211.286,80).- En consecuencia, el Artículo Quinto de los Estatutos

irá lo siguiente: “CAPITAL AUTORIZADO .- El capital
 

   Audhizado es de UN MILLON DOSCIENTOS ONCE MIL
 

  

20 CIENTOS OCHENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS
a A 

  RETAÑiDOS DE AMERICA CON OCHENTA CENTAVOS ( US$

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa



 

1”211.286,80).- CAPITALSUSCRITO Y PAGADO .- El capital
 
 

suscrito y pagado es de SEISCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y TRES DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA CON CUARENTA CENTAVOS ( US $ 605.643,40)

dividido en tres millones veintiocho mil doscientas diecisiete

7 (3”028.217) acciones de veinte centavos de dólar (0.20) cada una”.-

ade

 

 

 

+ señor Notario agregará las demás cláusulas de estilo para la validez

: Y>, deesta escritura.- - - - Hasta aquí la minuta, que se halla firmada por

O el Doctor Santiago Guarderas Izquierdo Abogado, con matrícula

  >
nd

 

profesional número dos mil seiscientos ochenta del Colegio de

Abogados de Quito, la misma que el compareciente acepta y ratifica

en todas sus partes, y leída que le fue integramente esta Escritura por

mi el Notario, firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy

fe.-
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PODE GENERAL én_ la ciudad de San

Francisco de Uuito. ,

Capital de la Repú—

OTORGADO POR blica del Ecuador.

COMPANIA AGA SB. | hov día veintisiete

de octubre de mil-

novecientos noventa

: A FAVOR DE y Ocho. ante mi.

. ING. PATRICIO CARDENAS CIFUENTES , ,
Doctor Lluis Enrique

Villafuerte. Notario

Viaésimo Noveno

Sublente del Cantón

CUANTIA Quito . comparece: el

INDETERMINADA señor Luis Chamorro

Escorcia.en su

calidad- de Gerente

Le
ng.-.ng-ng-ng-.ng-Mg+-Ng-Ng.+ Gorfáral e La

YFenosa AGA S.A... -

conforme consta del geanenso que se agrega como

" habilitante.- EsÁnoarefiente es mayor de edad.   
fouvien dice po_ afnaco civil casado. g=
E

db5Anacionalidad ecuatoriana. domiciliado en esta Ciu-
 

dad de Quito, hábil para contratar y poder obli-

   
EspinOSIse a quien de conocer doy fe y dice que eleve a    
 

Mejía
28

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
Mataro Pibhlica
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eleve a escritura publica la minuta que me  en-
 

trega cuyo tenor literal y que transcribo es el
 

sliouiente: SEMOR NOTARIO: Diaonese elevar a

escritura ocública el  siquiente poder  gaeneral.-
 

 

CinAGA 5... sociedad organizada y existente de
 

acuerdo con las leves de la fepublica del
 

Ecuador. con domicilioen Quito, Ecuador,otorga|
r

Poder beneral. amplio y suficiente. como en
 

derecho se requiere. a Tfavor--del- Ingeniero
 

 

 

Patricio Cárdenas Cifuentes, para que en nombre
 

  

y en representación de la Compañia, ejerza las=>
 

facultades de representarla lecal.' judicial Y
 

extrajudicialmente y para que la administre, |]

todo en los mismoslos ]

para el Gerente General, en los Estatutos
 

Sociales. Este poder otoroa AGA S.A., por medio
 

de su Gerente General. señor Luis Chamorro
 

Escorcia, debidamente autorizado por el
 

Directorio según consta del Acta que se agrega
 

como documento habilitante.-Usted. señor
 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas
 

de estilo.—-Hasta aqui la minuta, la misma que
 

se halla firmada por el Doctor Santiago
 

Guarderas Izquierdo Abogado con matricula profe-
 

s10nal número dos mil seiscientos ochenta. del

 

Colegío de Abogados de Quito, la misma que el
 

compareciente la acepta y ratifica en todas
  sus partes y leida que les fue integramente -—  
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Lo escritura por mí elNotariofirmaconmigo en=sta

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- firmado)

*

 

señor Lluis Lhamorro Escorcia., firmado)
ME

a

El Notario
 

“Suplente Doctor Luis Enrique Villafuerte.-
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A CONTINUACION EL SIGUIENTE
   

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
Notario Público

,

Lay
£

13

”



 

 

Quito, 25 de febrero de 1998

“Señor Don

Luis Chamorro

Presente

Estimado señor Chamorro:

   

  

  

    

 

  

  

    

Noses grato informarle que el Directorio de AGA S.A.tuvo el acierto de elegir a usted GÉN
General de la Compañía porel plazo de un año.

De conformidad con los Estatutos de la Compañía, usted será el Representante Legald

misma, con los deberes y atribuciones constantes en el Artículo Vigésimo Sexto de los Estat
reformados integramente por escritura otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno de QH

Doctor Rodrigo Salgado Valdez el 22 de diciembre de 1995,inscrita en el Registro Mercanf
12 de abril de 1996.

La compañía se constituyó originalmente por escritura de 17 de abril de 1957, inscrita el 22
mayo de 1957.

Ruego a usted aceptar el nombramiento al pie de la presente a fin de proceder a su inscrip8

 

Econ. Abelardo Pachano B.

Presidente

Quito, 25 de febrero de 1998

Acepto el nombramiento que antecede

7 2 SERDd Con esta fecha queda ir

PEZ A C decumento bajo elNo.
/ ”ISLuis Chamorro
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- ACTA DE LA JUNTA DE DIRECTORIO DE AGA S.A.

CELEBRADAEN QUITO, EL DIA JUEVES 8 DE OCTUBREDE 1998

4 . : -”

tectorio de la compañía, actuando de conformidad con lo dispuesto en elliteral .!)
ftículo vigésimo cuarto de los Estatutos Sociales autoriza al Gerente General,
Luis Chamorro Escorcia, para que en nombre y representación de la compañía,

e un poder general en favor delIngeniero Patricio Cárdenas Cifuentes, en virtud
sho apoderado ejercerá lasfacultades de rrepresentante legal, judicial y

e AGA SA. y ádministrará la compañía, todo en los mismostérminos de

Ct

ts

e

Abelardo Pachano LA
esidente Director

JU
Patricio Johnson
Director

   

   Director

¿

Ido Mejía Espinosa
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Se otorqh

ante el Notario Vigésimo Noveno Suplente, Doc]

> .- . t .
e

3Luis Enrique Villafuerte en fe de ello confif

esta  PREMERA COFIA CERTIFICADA. firmada!

- sellada en Quito a. dieciseis de Noviembrel de A

novecientos noventa y ocho.-: :7 A

Y

  

    

  

   
10. VIGESIMO MOVYVEMO D

A
CANÑNTON outh

pa

RAZON: nn esta Pecña oueda inscrito el orezente Documento y

SENTEONDiA del Juez  Decimoa Tercero de lo Livil de Tichinchd
13 de noviembre de (1778, baio el numero 13

THDUSTRIal toma 0. De tom nota al marosn de

9 del  REGISY
las in=cripocA

intnes números: 105 del REGISTRO WUERCANTIL. de «einte

mavo de mil novecientos cincuenta y =ietes 2 Ps. Í

a 57 del REGISTRO INDUSTRIAL de duce de abr

novecientos povemnta Y =els. a fs. 104, Tomo

archivada la segunda copia de la escritura publica

27? de octubre de 177% ante el Hotario Vioésimo btioyveno Suolel

del Distrito Hetrovolitano de Quito. DR. LUIS ENRIE

CILLAFUERTE. du referente al Foder que la —Lompañaa nouñA, SS,»

otoras a favor del 5er. ING. FATRICIO CARRENAS CIFUENTES.

Fjidó Un extracto para conservarlo  0o0r 20135 MPEses —Ss5eqúnm

ordena la Lev. sianado con el número 1823.- 5e anotó en

Repertorio bailo el número 32445.- >e da asi “Umolimiento e

discuesto en la citada SENTENCIA.“ Quito. a veinte y cinco

nosiembre de mil novecientos noventa y ocho.- El REGISTRADOR

>>



  

 

 
   

  

  
  
  
  
  
  
   

  
  
  
  

 

  

   

    

   

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL:

Yo, LUIS ALBERTO CHAMORRO ESCORCIA, mayor de edad, en mi calidad

ide Gerente General y representante legal de AGA S.A., sociedad organizada y

existente de acuerdo con las leyes de la República del Ecuador, con domicilio

en Quito, Ecuador, comparezco muy respetuosamente ante usted y manifiesto:

Dela copia certificada que acompaño, consta que la compañía AGA S.A., con

fecha jueves 8 de octubre de 1998, otorgó poder general al Ingeniero Patricio

Cárdenas Cifuentes en los términosallí constantes.

| undamentado en lo dispuesto en los artículos 30 y 120, inciso 2do. Del Código

de Comercio, solicito a usted, señor Juez, se sirva ordenar la publicación e

inscripción en el Registro Mercantil de dicho poder.

Las notificaciones que me Carrespondanlas recibiré en el casillero judicial No.

572.

del AAALSrs

Dr. S nilago Guarderas Izquierdo, Luis Chamorro Escorcia

ta aeo CAL. y

   
   
  

  

Presentado hoy dieciocho de novienk
Ey ocho, a las diez horas, con dos
primera copia certificada.-
Certifico.-

av: y ECIMO TERCERO D

do Mejía Espinoss

¡0

29?

Aovecientos noventa
gíales y un poder en

+,

O CIVIL DEXPICHINCHA. Quito, Noviembre

48

eS s, las 15500 A
Gba petición que antecede es clara, precisa y reúne los de-
saquisitos legales. Por haberse acompañado una copia certifi -

34



  
   

   

 

    
   

 

   
     

 

   

.cada del poder otorgado por el señor Luis Chamorro Escorcia“M
en su calidad de Gerente General y representante legal de :
AGA S.A. a favor del señor Patricio Cárdenas Cifuentes, elf
mismo que réúne los requisitosTeegales;por:tanto, ADMINIS  -
TRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE
LA LEY, calificando la legalidad de dicho poder, se ordena sul
inscripción en el RegistroMercantil de este Cantón. Hecho;pu $
bliqueseseintegramenteen úno de los”díarios de mayor circula-*
ción que se editan en esta ciudad; por una sola vez. Sentadas”
que fueren las correspondientes razones, protocolicese en una
de las Notarías de esta ciudad en donde se conferirán las co-
pias certificadas que se soliciten. Tanto el señor Registrador
Mercantil como el Secretario de esta Judicatura, fijen y man- j
tengan por seis meses una copia del expediente conforme a la;
Ley. Tómese nota del domicilio señalado.- Notifíquese. :

    
    

  

En Quito, a dieg4 o de noviembre de mil novecientos noventa Á
y ocho, a las Ai
terior al sejfor Doctor

sona.- Certifiico.

YA Lic. Fabi rxegui
El Sec ario

antiago Guarderas lIzqujétrdo, en per -
a

3

En Quito, diecinueve de noviembre de mil noveciéftos noventa y
ocho, a las once horas DS la providencia anterior al sef

co.

  

     

   

 

 

NTIL
SRDo Lic. Fablá AFreguiFr
. e la tec El Secta! a

A Y zo Esnqaqueda DAA 4 En de

JUEZ DECIHOTERCAROde lo Civil de
Pichincha de (8zdeDOME...de 1998.
tajo elNv__131_"del REGISTRO
MERCANTIL Tomo_30> __se fijó un extracto
pura conservarlo por seis mesas según lo orde-
na la ley, signado con el número. 1823

 

 Tr. RAÚVGAYBOR SECAIRA
ARESISTRADOR MERCANTIL

DE!. CANTONQUITO



 

, JUEVES, 3 DE DICIEMBRE DE 1998
 

 

A FAYOR DE: ING PATRICIO CARDE-
RAS CFUDNTES
El 27 DE OCTUBRE DE 1968.
PARROQUIA
CUANTÍA: IND.
NOTARIAVIGESIMANOVENADELCAN-
TON QUITO
PODERGENERAL OTORGADO POR
COMPAÑIAAGAS A.
A FAVOR DE ING. PATRICIO CARDE-
NAS CIFUENTES
CUMINITIA: INCÉTERMINADA

Asm9
ciudad de San Francieco de Quo

aaa6 a Pica0Eto voy
día vexjiciote de octubre de mil noreaan-

106 covirta y ocho, arte mi Doctor Luis
Notafto

quen des sar de estado or casado de
naconahlad ecuatoriana domcñado en
esta curtad de Quito. hábil paca contar

y podes tbágarsa a quen ds conocer doy

de y dos que eleve a asoitura publica la

naGe 134 artrega CUYO lena sral y
: SEÑOR

sOC4dadOMQLALIS y amsig/ta de acuer-

do con las leyes de la Repibica del
Ecuador con dormaño en Quito Ecuador,

otorga Poder Gensral ampño y años
%6 coco enóracio 24 requi, afavor
gal ingarier Patricio Cárdenas Cáven-

808 para que en nombre y6 ripresecta-

AGAS A porsadiade su Gerecta Gare

sal. señor Lua Chamoso Escoraa. det»

Alinerta auicatado por el Disectono se-
gún corneta del ÁCia que se agega como
donusserto habiltares Usted. señor nola-

ro 10 sanvrá agregar les demás clio
las de están H22ta aquí la minuta la eno
ma que se haña femada por el Doctor

SanmagoGuarderas Eaquerdo Abogado

gadce de Queo. la misma que el compa-

secante la acogía y máiica en todas gus
paras y leia que las hue mtegments.

ela sacara por mi el NOtario firma con-
mega en wdad de acto de todo lo cual

Nos as grato edormade que el Directorio

ted Gererto General de la Compañía por

legal de la misma. con los deberes y ate»
buciones constantes an el Asiculo Vigia

io Seto de las Estañ.sos reformados in

Mecaral el 12 de aba de 1906

Ua compañas se constituyó osignalmante

por escriua de 17 de abel de 1967, ina-

cota el 22 de mayo de 1987.

Fuego a usted aceptas el nombramiento
8 pa de la presenta a lnde proceder a su
inecipción en el Regíetro mescacál

alertamarto.

ACTA DE LA JUNTA DE DIRECTORIO
DEAGASA.
CELEBRADA EN QUITO, El Dia JUE-
VES 6 DE OCTUBRE DE 1906

el Dicectoño de la compañía actuando de
cordormidad con lo depuado en el Vine
P del artículo vigóeimo cuseto de los Es-

Se otorgó arta el Notario Vigésimo Nove-
no Suplente, Docter Luis Érvique Vila-
tuerte es le ds ello conflero esta PRIME-
RA COPIA CERTIFICADA, frmada y s0-

CANTON QUITO
RAZONem asta lecha queda inecrño el
presente documento y la SENTENCIAdel
Juez Décimo Tamer de lo cvá de Pi
chencha de 18 de nonembre de 1998. ba-
pp el número 130 del REGISTRO INDUS-
TRIAL torno 20.- Se tornó nota al margen

de las insenpciones números: 105 del
REGISTRO MERCANTIL de veinte y dos
de mayo de ml sovecantos noventa y
sex a Fs 108 - Tomo 28.- Queda archa
vada la segunda copia de la sscrítuca pú

SA.otorga a favor del Sr. ING. PATRE-

CIO CARDENASCIFUENTES.- Sehd un

exacto para conservarlo por seis meses
según lo ordena la ley, signado con el nú-
mero 1822. SE anotó an el Aepertolo ba-

jo el minero 32445.- Se da asi cmpb-

sierto 1 lo Sepuesto en la lada SÉN-

TENCIA- Quio, a veia y cinco de no-

lr dearocon las os ela
pública el Ecuador, con domialio en Qui-
lo, Ecuador. COMPEEZCO MUY IAPOtLO-

sumente arts usted y mandiealo:

De la copia carilicade que
conala que la compaña AGA S.A. con ll-

cha jueves 8 de cctubes de 1906, otorgó

poder general al ingaraero Paincio Cásde-
nasrusClverts en Dé minos a cono,

arcnraciado en lo depuestoa los

hatos 30 y 120 inciso 240. del Código de
Comacio solicito a usted señor Juez se
seva ordenar ls putiicación a inacripción

en el Registzo Mercanél de dicho poder.

Las sotficaciones q

u

e

me

Secretario de esta Judicatura. fjen y mar

tengan por seis meses una copia del ex-
paciente coricema a la ley. Tómeso nota

del doseciho señalado. Notiiquese.

DA. PABLO ZAPATA
JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO

CNL
En Quito. a dieciocho de noviembredeel

   

    

    
  

cho. Cenifico,
LIC. FABIAN ARREGUI
El SECRETARIO

JUEZ DECIMO TERCERO de lo Civl da
Pichancha de 18 de noviembre de *998.
bajo el No 138 - DEL REGISTRO
MERCANTIL tomo 30 sa Ñó un extracto

pera conservado por ses meses según lo

in1

Quila, a $8 de nonembra de 1998
DA. RAUL GAYBOR SECAIRA

J UDICIALA
3 A b y!

38
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copia certific;  da, firmada y sellada en

13 ENE 2000
El NOTARIO
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Se otorgó ante mí,

en fe de ello confiero esta T E R C E RA COPIA CERTIFICADA,

firmada y sellada en Quito, a veinte y dos de febrero del año dos mil

uno.-

DOCTOR OSWAYDO M ESPINOSA

J NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO

 

Dr. Oswaldo, Mejía Espinosa



RAZON : Mediante Resolución No. 01-Q-IJ-2421, dictada el quince

de mayo del presente año, por la Superintendencia de Compañías, fue

aprobada la escritura pública de conversión de sucres a dólares de los

Estados Unidos de América del capital social de la compañía AGAS.

A., otorgada ante mí, el trece de febrero del año dos mil uno.- Tomé

nota de este particular al margen de la respectiva matriz.- Quito, a

quince de mayo del año dos mil uno.-
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA

 

A OTARIO CUADRAGESIMO DEL C¡ANTON QUITO

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 01.Q.IJ.

DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y UNO del SR. INTENDENTE JURÍDICO

DE LA OFICINA MATRIZ de 15 de Mayo del 2.001, bajo el número 100 del Registro

Industrial, Tomo 33.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 105 del Registro

Industrial de veinte y dos de Mayo de mil novecientos cincuenta y siete, a fs 180, Tomo 88;

y, No.- 57 del Registro Industrial de doce de Abril de mil novecientos noventa y seis, a fs

104, Tomo 28.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública

de CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA DEL CAPITAL SOCIAL de la Compañía " AGA S.A.", otorgada el 13 de

 


